
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA ASAMBLEA NACIONAL SE PRONUNCIA EN TORNO A 

EL EXILIO FORZADO DEL DIPUTADO JUAN GUAIDO 
 

 Queremos denunciar desde nuestra institución que el diputado 
Juan Guaidó ha venido siendo víctima de amenazas en su contra y de 
su familia. Tal situación lo ha obligado como a varios parlamentarios 
venezolanos a salir del país, al ser criminalizados por el régimen de 
Nicolás Maduro.  

 Alertamos a la comunidad internacional y defensores de Derechos 
Humanos a estar atentos para salvaguardar la integridad, seguridad y 
vida del diputado Guaidó, su esposa Fabiana y sus dos hijas.  

  Desde la Asamblea Nacional condenamos la criminalización y 
persecución del ejercicio de la política por pensar distinto al régimen 
de Nicolás Maduro. Nuestro compromiso con el pueblo venezolano que 
sufre hoy es una prioridad y asumimos la responsabilidad indeclinable 
de elevar nuestra voz en favor del retorno a la democracia en 
Venezuela. 

  Exhortamos a los países hermanos a tener un trato digno e 
institucional con el diputado Guaidó a quien manifestamos nuestro 
apoyo solidario. 


